RES. 1035/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0001657, Ent. N°1291/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el proyecto de convenio a suscribir con la Comisión Honoraria Pro-Erradicación de la Vivienda Rural Insalubre (MEVIR) “Dr. Alberto Gallinal Heber”; 

RESULTANDO: 1) que el objeto del referido Convenio es la ejecución por parte de MEVIR, de la construcción de viviendas de interés social en diversas localidades del país y servicios comunitarios complementarios, así como la realización de construcciones para la producción y mejoras prediales en el medio rural, con  la financiación del MVOTMA;

2) que el MVOTMA se compromete a trasferir a MEVIR hasta UR 3:897.962 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización, correspondientes al crédito presupuestal del período 2017-2020;

3) que por su parte, MEVIR se compromete a:           a) planificar, proyectar y ejecutar programas de construcción de viviendas y servicios comunitarios complementarios, b) presentar anualmente al MVOTMA, los planes de obras e inversiones, detallando las localidades y programas a ejecutar; c)  planificar y ejecutar los Programas;

4) que las obras serán especificadas en los convenios particulares que las partes suscriban en cada caso,  durante el plazo de vigencia del Convenio, 
5) los desembolsos se realizarán contra los avances físicos en la ejecución de las obras;

6) que el plazo del convenio será desde su suscripción hasta el mes de diciembre de 2020;

7) que consta Documento de Afectación de fecha 08/03/17, por la suma total de UR 3:348.708,67, asignando las sumas de       UR 837.177,17, para cada Ejercicio,  desde 2017 a  2020;

8) que asimismo se adjunta Documento de Afectación Nº 502 de fecha 10/03/17, por el que se imputa la suma de $823:999.835 con cargo al Fondo Nacional de Viviendas, Programa 524, Proyecto 722, Objeto del Gasto 381 “Viviendas”, Inc. 14 Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, Dirección Nacional de Vivienda;

9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  autorizando la suscripción del Convenio referido;

CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el Artículo     3º Numeral 1 de la Ley Nº 16.112, al MVOTMA le compete lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia;

2) que para el cumplimiento de sus cometidos, dicha norma lo habilita asimismo a coordinar con los demás Organismos Públicos, nacionales o departamentales (Numeral 8 del mismo Artículo) y a celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras (Núm. 9 del mismo Artículo);
3) que el Artículo 473 de la Ley Nº 13.640, creó a MEVIR como una persona pública no estatal, destinada a la construcción de viviendas higiénicas que sustituyan las habitaciones insalubres existentes en el medio rural y aledaños de las poblaciones urbanas del Interior;

4) que el Artículo 474 de la Ley Nº 13.640, y el Artículo  2 de la Ley Nº 16.690, disponen que a los efectos del cumplimiento de sus cometidos, MEVIR podrá celebrar cualquier clase de convenios;                    

5) que en virtud de lo expresado, el Convenio a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes; 

                                     6) que la selección directa del co-contratante puede efectuarse atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 33, Literal c), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio Marco a celebrar por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y MEVIR; 

2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto derivado de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal; 

3) Los Convenios específicos a suscribir, deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor, según corresponda atendiendo al monto de los mismos;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y

5) Devolver los antecedentes.
CLC
